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6 Nominaciones
•La ORI envía los datos del alumnado 
seleccionado a las universidades de 
destino

•La universidad de destino se pondrá en 
contacto con el alumnado

1 Solicitud
•Gestionado por la ORI
•Entre noviembre y diciembre
•Se solicitan los destinos por orden de 
preferencia

2 Lista de solicitudes admitidas
•Publicada por la ORI tras revisar todas las 
solicitudes

•Si falta documentación, hay un plazo de 
subsanación

3 Selección de destinos
•La Facultad/Escuela publica la lista 
provisional de seleccionados con el 
destino adjudicado según los criterios 
de cada centro

4 Lista de destinos asignados
•Finalizado el plazo de subsanación, el 
centro publica y envía a la ORI la 
asignación de destinos definitivos

•La ORI publica la resolución definitiva 
de adjudicación

7 Tramitación Univ. de destino
•La universidad de destino enviará información al alumnado para 
realizar el proceso de solicitud. Por ejemplo: formularios que debe 
rellenar, y documentación a enviar. Puede solicitar por ej: CV, 
certificado académico (en inglés Transcript of Records o ToR).

•El alumnado tiene que buscar la información necesaria y 
completar el proceso.

INICIO

5 Aceptación de la plaza
•Aviso de la ORI para aceptar la plaza en 
MoveOn en el plazo indicado

Fase 1: solicitud y aceptación

8 Admisión por Univ. de destino
•Revisión de la solicitud por parte de la universidad 
de destino

•Aceptación del/la estudiante si cumple con los 
requisitos 

•Búsqueda de alojamiento asesorado por destino

Fase 2

Este icono indica que la 
etapa es importante y/o 

tiene plazos a cumplir



1 Creación Learning Agreement (OLA)
•Después de que el alumnado es nominado/a, la 
ORI creará en MoveON el OLA (Online Learning
Agreement). 

•El alumnado tendrá que coordinarse con su 
responsable académico/a y/o tutor/a para 
elaborar una propuesta de contrato de estudios. 
LA ORI NO INTERVIENE

•Materias de UVigo materias de destino

4 Matrícula en origen
•Tenéis que matricularos de las materias que 
habéis incluido en  el OLA en el plazo normal 
de matrícula, pagando o no, dependiendo de 
si se pide beca MEFP

Fase 1 

Fase 2: Learning Agreement

Fase 3

Llegada a destino

3 Aceptación del OLA por parte de la Univ. de 
destino
•Se informa al/la responsable de la universidad de destino
•Si está de acuerdo, lo acepta online
•Si no, hay que modificarlo y volver al paso 2

2 Aceptación del OLA por parte de la Univ. de 
origen
•Se completa el OLA  en MoveOn
•Se informa a la persona responsable o tutor/a de 
intercambios del centro de origen de la UVigo para que lo 
apruebe

•Si está de acuerdo, lo acepta online 

OLA aceptado



1 Seguro
•Tramitación de tarjeta sanitaria europea
•Contratación obligatoria de un seguro de 
asistencia en viajes (recibirás información 
de la ORI)

4 Convocatoria de ayudas complementarias
•Se publicarán diversas convocatorias de ayudas y becas complementarias que se 
pueden solicitar (se mandan avisos por email a todo el alumnado a medida que salen):

•Ayudas Erasmus
•Ayudas Diputaciones de Ourense y Pontevedra
•Becas Santander Erasmus+
•En enero de 2024 ayudas Xunta de Galicia

Fase 2 

Fase 3: Documentación previa a la estancia

Fase 4

Llegada a destino

3 Prueba inicial de OLS (Online Language
Support)
•Tienes que realizar una prueba online del idioma que 
vas a utilizar en destino para estudiar

2 Convenio de subvención
•Lo recibirás en julio por email
•Tienes que firmarlo con certificado digital



1 Llegada a Univ. de destino
•Solicitar y el certificado de llegada 
firmado por la universidad destino y 
remitirlo a la ORI 

3 ESTANCIA
•Posible modificación del OLA por 
incompatibilidad de horarios, etc.

•Modificación=> MoveOn y 
aprobación por ambas universidades

Fase 3

Fase 4: Estancia en Univ. de destino

2 Matrícula en destino
•Matrícula en las materias en destino
•La universidad de destino puede cobrar unas 
pequeñas tasas por administración, seguro, etc.

Fase 5

Fin de estancia y 
regreso

4 Fin de la estancia
•Solicitar el envío del certificado oficial de 
notas (ToR o Transcript of Records)

•Enviar fin de estancia a la ORI
•Completar encuesta europea en el BM



1 Reconocimiento de materias
•Una vez se reciba el certificado de notas 
(ToR) se hará el reconocimiento de los 
ECTS cursados en destino por materias en 
origen, según Learning Agreement

Fase 4

Fase 5: Reincorporación a Univ. de origen

2 Continuación de estudios
•Continuación de los estudios en la Univ. 
de origenFIN



Algunos términos que debes conocer:
Certificado digital o firma digital de la FNMT: archivo digital que te permitirá firmar digitalmente documentos (por ejemplo PDFs). Se 
solicita online en este enlace. Es urgente que lo tramites si no lo tienes.

ToR o Transcript of Records: certificado académico (de notas). En la UVigo se pide en la Secretaría de Alumnado de tu centro. Indica 
que es para una movilidad internacional y te lo pueden emitir en inglés.
En la Universidad de destino tendrán que facilitártelo al finalizar tu estancia. 

Learning Agreement, LA o OLA: contrato de estudios que establece qué materias y créditos se van a cursar en la universidad de 
destino, y qué materias y créditos se reconocerán en la universidad de origen. El/la estudiante es responsable de buscar la información 
relativa a las materias de destino que quiere cursar y de elaborar el OLA online en MoveON. Debe ser aprobado por el/la 
responsable/tutor/a de la Uvigo, y por la universidad de destino.

Tarjeta sanitaria europea: tarjeta que da derecho a recibir las prestaciones sanitarias que resulten necesarias, desde un punto de vista 
médico, durante una estancia temporal en el territorio del Espacio Económico Europeo.
Se solicita online en este enlace. Conviene que la tengas una vez que se te ha asignado destino.

Seguro de viaje para estudiantes: es obligatorio contratarlo. Recibirás  información.

Online Language Support u OLS: prueba online para valorar tus conocimientos del idioma en el que vas a realizar tus estudios en la 
universidad de destino. Se te pedirá que la realices antes y después de tu estancia.

Acreditación de idioma: acreditación oficial de tu nivel de conocimiento de un idioma, reconocida en toda la Comunidad Europea. 
Muchas universidades de destino exigen una acreditación de nivel B1 o B2 de inglés o de otro idioma local para aceptar estudiantes 
Erasmus. Se puede obtener en Escuelas Oficiales de Idiomas, o en centros autorizados. En la UVigo el Centro de Linguas organiza 
regularmente pruebas de acreditación de este tipo. Conviene que la tengas antes de solicitar tu intercambio.

https://www.sede.fnmt.gob.es/certificados/persona-fisica
https://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/Trabajadores/PrestacionesPensionesTrabajadores/10938/11566/1761
https://cdl.uvigo.es/
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